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Convocatoria de Gracia: consiste en la posibilidad de examinarse, por una vez
adicional, en el caso de que el alumno tenga agotadas las 6 convocatorias de una
asignatura y cumpla los requisitos.

Convocatoria Especial: se refiere a la posibilidad de adelantar alguna de las dos
convocatorias de evaluación que cada asignatura tiene en un curso
aproximadamente al mes noviembre, siempre que se cumplan los requisitos.

Preguntas relacionadas
He agotado las seis convocatorias de una asignatura. ¿Qué puedo hacer?

Puedes solicitar la convocatoria de gracia si reúnes los siguientes requisitos:

Has agotado el máximo de seis convocatorias en alguna asignatura. 
Sólo puedes pedirla para una única asignatura y siempre que no se haya 
recurrido con anterioridad a cualquier tipo de convocatoria adicional dentro del 
mismo plan de estudios
Se podrá solicitar siempre que la misma no pueda ser objeto de compensación 
curricular.

¿Cómo y en qué plazo se solicita la convocatoria de gracia?

Se solicita a través del procedimiento Gestión Académica: Solicitud de convocatoria 
de gracia establecido en la sede electrónica. Una vez concedida, tendrás que 
matricularte con una antelación mínima de un mes antes del inicio del periodo de 
exámenes fijados por el Centro para la convocatoria correspondiente.

¿Cuál será el sistema de evaluación de la convocatoria de gracia?

https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-de-convocatoria-de-gracia/


Se tendrá derecho exclusivamente a una única convocatoria de examen sujeta al 
procedimiento de evaluación única final en los términos que establece la Normativa 
de Evaluación y de Calificación de los Estudiantes de la UGR.

¿Puedo solicitar la convocatoria de gracia para una asignatura incluida en el
acuerdo de movilidad?

No, en ningún caso.

¿Quién, cómo y en qué plazo se puede solicitar la convocatoria especial?

Podrás solicitarla si cumples estos requisitos:

Estar matriculado en el curso actual.
Ya has estado matriculado en esa asignatura en cursos anteriores.
Te faltan como máximo 30 créditos para finalizar tus estudios, sin tener en 
cuenta en este cómputo el Trabajo Fin de Grado.

 

La convocatoria especial se solicita en la Sede Electrónica cumplimentando la 
Solicitud de convocatoria especial.

El plazo oficial para solicitarla está establecido en el Calendario de plazos y 
periodos académicos y administrativos del Calendario Académico.

¿Se puede solicitar convocatoria especial para el Trabajo Fin de Grado?

Sí, es la única asignatura en la que no es necesario haber estado matriculado en 
cursos anteriores.

¿Cuál será el sistema de evaluación de la convocatoria especial?

El sistema de evaluación de esta convocatoria está recogido en la Guía Docente de 
la asignatura del curso anterior que se encuentran en la web del Grado.

Si suspendo la convocatoria especial, ¿me puedo presentar a más convocatorias de
ese curso académico?

https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-de-convocatoria-especial/
https://www.ugr.es/personal/servicios/calendario-academico
https://grados.ugr.es/pages


En caso de que suspendas la convocatoria especial, podrás presentarte a la 
convocatoria ordinaria o a la extraordinaria, pero sólo a una de las dos, siempre que 
no hayas agotado 6 convocatorias en esa asignatura.

Si no me presento a la convocatoria especial, ¿me puedo presentar a más
convocatorias ese curso académico?

Si no te presentas a la convocatoria especial, te podrás presentar a la convocatoria 
ordinaria y a la extraordinaria, siempre que no agotes las 6 convocatorias en esa 
asignatura.

¿Es verdad que si apruebo la asignatura en la convocatoria especial, puedo solicitar
que me devuelvan el 70% del precio que haya pagado por esa asignatura?

Sí, es verdad. Una vez que hayas aprobado la asignatura y el profesor haya
entregado el acta, tienes que solicitar la devolución de precios públicos ingresados
utilizando el procedimiento de Devolución de Precios Públicos de la Sede Electrónica.

¿Dónde compruebo el estado de cualquier solicitud o petición que realice en la sede
electrónica?

En acceso a mis procedimientos de la Sede Electrónica puedes comprobar el estado
de la solicitud así como la resolución o posibles subsanaciones que te hayan
solicitado.

Formulario de Contacto
Si necesitas información individualizada, puedes abrir una consulta en nuestro
sistema.

Nombre
Apellidos
DNI (NIE, pasaporte, etc.)
Correo electrónico
Para poder ofrecerte un mejor servicio usa tu cuenta @correo.ugr.es o @ugr.es
Teléfono
Centro - Seleccionar -

▾

https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-de-devolucion-de-precios-publicos/
https://sede.ugr.es/Hades?destino=MISPROCEDIMIENTOS


○ Bellas Artes
○ Conservación y Restauración de Bienes Culturales
○ Biología
○ Bioquímica
○ Biotecnología
○ Ciencias Ambientales
○ Estadística
○ Física
○ Física y Matemáticas
○ Geología
○ Ingeniería Electrónica Industrial
○ Ingeniería Informática y Matemáticas
○ Ingeniería Química
○ Matemáticas
○ Óptica y Optometría
○ Química
○ Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
○ Educación Infantil
○ Educación Primaria
○ Educación Primaria (Bilingüe)
○ Educación Primaria y Estudios Franceses
○ Educación Primaria y Estudios Ingleses
○ Educación Social
○ Pedagogía
○ Administración y Dirección de Empresas
○ Administración y Dirección de Empresas y Derecho
○ Ingeniería Civil y Administración y Dirección de Empresas
○ Ingeniería en Edificación y Administración y Dirección de Empresas
○ Ingeniería Informática y Administración y Dirección de Empresas
○ Economía
○ Economía Bilingüe
○ Finanzas y Contabilidad
○ Marketing e Investigación de Mercados
○ Traducción e Interpretación y Turismo (TITUR)
○ Turismo

Grado



○ Ciencias Políticas y de la Administración
○ Ciencias Políticas y de la Administración y Derecho
○ Ciencias Políticas y de la Administración y Periodismo
○ Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología
○ Sociología
○ Criminología
○ Derecho
○ Ciencia y Tecnología de los Alimentos
○ Farmacia
○ Farmacia y Nutrición Humana y Dietética
○ Nutrición Humana y Dietética
○ Nutrición Humana y Dietética y Ciencia y Tecnología de los Alimentos
○ Antropología Social y Cultural
○ Arqueología
○ Estudios Árabes e Islámicos
○ Estudios Franceses
○ Estudios Franceses y Filología Hispánica
○ Estudios Ingleses
○ Estudios Ingleses y Filología Hispánica
○ Filología Clásica
○ Filología Hispánica
○ Filosofía
○ Geografía y Gestión del Territorio
○ Historia
○ Historia del Arte
○ Historia y Ciencias de la Música
○ Lenguas Modernas y sus Literaturas
○ Literaturas Comparadas
○ Medicina
○ Odontología
○ Logopedia
○ Psicología
○ Traducción e Interpretación
○ Estudios de Arquitectura
○ Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación
○ Ingeniería Informática



Asunto
Mensaje
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○ Ingeniería Civil
○ Ingeniería en Edificación
○ Comunicación Audiovisual
○ Información y Documentación
○ Enfermería
○ Fisioterapia
○ Terapia Ocupacional
○ Relaciones Laborales y Recursos Humanos
○ Trabajo Social
○ Administración y Dirección de Empresas (Ceuta)
○ Educación Infantil (Ceuta)
○ Educación Primaria (Ceuta)
○ Educación Social (Ceuta)
○ Ingeniería Informática (Ceuta)
○ Educación Infantil (Melilla)
○ Educación Primaria (Melilla)
○ Educación Primaria y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (Melilla)
○ Educación Social (Melilla)
○ Administración y Dirección de Empresas y Derecho (Melilla)
○ Administración y Dirección de Empresas (Melilla)
○ Grado en Derecho (Melilla)
○ Grado en Gestión y Administración Pública (Melilla)
○ Relaciones Laborales y Recursos Humanos (Melilla)
○ Enfermería (Melilla)
○ Fisioterapia (Melilla)
○ Enfermería (Ceuta)



Tipos permitidos: txt, rtf, pdf, doc, docx, odt, ppt, pptx, odp, xls, xlsx, ods.
Enviar

Información básica sobre protección de sus datos
personales aportados

Responsable: Universidad de Granada
Legitimación: La Universidad de Granada está legitimada para el tratamiento
de sus datos, siendo de aplicación las bases jurídicas previstas en el art. 6.1
del Reglamento General de Protección de Datos que correspondan en función
de la finalidad pretendida por usted en el formulario de contacto.
Finalidad:  Gestionar su comunicación.
Destinatarios:  No se prevén comunicaciones de datos, salvo que sea
necesario para gestionar su solicitud.
Derechos:  Tienen derecho a solicitar el acceso, oposición, rectificación,
supresión o limitación del tratamiento de sus datos, tal y como se explica en la
información adicional.
Información adicional

Unidad Responsable
Secretaría del Centro Académico
Body

Para obtener más información contacta con tu Centro Académico o visita su página 
web. También puedes solicitar una cita presencial a través de la aplicación CIGES.

Términos Relacionados
Convocatoria adicional de gracia
Convocatorias agotadas
Convocatoria excepcional de gracia
Convocatoria especial
Séptima convocatoria
Sexta convocatoria

https://www.ugr.es
https://secretariageneral.ugr.es/unidades/oficina-proteccion-datos/guia/clausulas-informativas-sobre-proteccion-de-datos
https://www.ugr.es/info/perfiles/estudiantes/grado-servicios-academicos-facultad/contacto-facultades-escuelas
https://www.ugr.es/info/perfiles/estudiantes/grado-servicios-academicos-facultad/contacto-facultades-escuelas
https://ciges.ugr.es/


Este documento tiene carácter meramente informativo. Su contenido carece de
valor jurídico.
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